La Empresa Comercial “TECUN”  efectúa sus operaciones de venta al crédito, mediante documentos de créditos, así como a crédito comercial (cuenta abierta)
Además dada la necesidad de efectivo por la que atraviesa “Tecún”, descuenta sus Documentos por Cobrar  en el Banco.
Dentro de las operaciones que realizó dicha empresa en el período Julio-Octubre 2019, se encuentran las siguientes:
	Julio        2
	Vendió mercancías a la empresa Ciego Montero por $ 3 000 emitiendo la letra No. 40 pagadera a 90 días fecha.

	Julio      20 
	Vendió mercancías a la empresa comercial Taoro por $ 1 500 recibiendo de la misma una letra endosada a 90 días fecha.

	Agosto    2
	Descontó en el Banco la letra No. 40 recibiendo NC: por el principal, descontando los intereses bancarios ( del 24% anual )

	Agosto  30
	Descontó en banco la letra recibida de la empresa comercial Taoro recibiendo NC. por el principal, descontados los intereses ( del 24 % anual )

	Sept.       1
	Vendió mercancías a la empresa La Conchita por $  4 400 al crédito comercial y condiciones 3/10, n/30.

	Sept.       8
	Se efectúa el cobro al cliente La Conchita

	Sept.     15
	Recibe del banco NC por el cobro de la letra No. 38 por $  4 000, deducida la comisión bancaria por $ 150. Dicha letra fue enviada al cobro en fecha anterior.

	Sept.     15 
	Recibe ND del banco por $  200 por comisión bancaria, por la gestión de cobro de la letra No. 39 que nos está devolviendo por hacerse incobrable las cuales se  cobraran al deudor. Dicha letra fue enviada  al cobro en Junio 15 de 2005 a 90 días fecha por $ 5 150 incluidos los intereses  

	Sept.      16
	Protesta   la letra No. 39 procediendo a los trámites judiciales por los que paga     $ 300, que se le cobraran al deudor. 

	Oct.         2
	Se recibe notificación del  banco del cobro de la letra No. 40

	Oct.       16
	Cobra letra No. 39 incluido el 24% del interés anual que va desde la fecha de vencimiento de la letra  hasta la fecha.

	Oct.       20
	Recibe ND del banco por hacerse incobrable la letra de empresa comercial Taoro.

	Oct.       21
	Se efectúa renovación de la letra de la empresa comercial Taoro  emitiendo letra No. 41 a 60 días fecha y con un 24 % de interés anual.
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